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ASUNTO:

En relación a la orden de l Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, del 26 de octubre de 1998
(BO E 21-11-1998) desarrollada por la Resolución de 30 de marzo de 1999, del Instituto Nacional de
Empleo (BOE 13·04·1999), adjunto remitimos la siguiente documentación:

1.- Resolución de otorgamiento de subvención. (a)

2.- Copia de la solicitud de subvención debidamente diligenciada.

Al mismo tiempo, se remiten por correo electrónico los documentos para el inicio y justificació n
de las obras.
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VISTOel exped iente promovido porD.lOña RICARDO CARDONA MOLLA en sucalidad deAlcalde/58 Presidenle/a delaCorporaciónLocal deCANALS provinciade Valencia,enso
licitud deuna subvención de 15.584,26€ , para la contrataciónde trabajadores desempleados, preferentemente eventuales agrarios, en la realización deuna obra oserviciode interés
general y social, estaDirección Provincial del SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEOESTATAL(en adelanteSEPE), dicta la presente Resolución enbase a los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 13/03J2015 tuvo entrada en estaDirección Provincial, el exped iente citado.
SEGUNDO: la Corporación l ocal deCANAlS tiene proyectada la ejecución/realización de la obra o servicio denominada TRABAJOS DELIMPIEZA RIO LOS SANTOS 2015·
FASE 111 con unaduraciónaproximada de 1,00 meses , estando prevista su iniciación eldia01/0912015 y sufinalización el dta30/0912015.
TERCERO: Se trata de una obra o servicio de interés general y social ejecutada en régimen deadministración directa porla propia Corporación local deCANALS o, en su caso,
porla empresa adjudicataria.
CUARTO: l os trabajadores contratados para la realización de esta obra o servicio, serán desempleados, preferentemente eventuales agrarios, e Inscritos en el Centro SERVEF
deEmpleo correspondientes, representandoel 100% del total detrabajadores aocuparen laobrao servicio,
QUINTO: la Corporación l oca! solicitanteestá incluidaen los Consejos Comarcales,deacuerelo con lo previstoenloscorrespondientes Anexos de la Orden de 17 deenero y 20
defebrerode 1991y deconformidad con lo exigido en el R.O. 939/1997,de20dejunio(S.O.E. 24/06/97)

FUNDAMENTOS DEDERECHO

PRIMERO: Con fecha 18/02/2015,seaprobó y ratificóporlaComisión Provincial deSeguimiento, laasignación defondos aesaCorporación l ocal, apropuestade esta Dirección
Provincial ,
SEGUNDO: Se cumplen todos los requisitos exigidos por el R.O. 939/1997, de20 dejunio, segun lasbases establecidas en laOrden de 26deoctubre de1998, desarrolladapor
la Resoluciónde30demarzo de 1999
TERCERO: l a competencia deesta DirecciónProvincialpararesolver la presente solicitud desubvención, viene dada porel propio R.O. 939/1 997,de20de junio.

VISTASlas disposiciones citadas y lasdemás concordantes y degenera l aplicación,
ACUERDO

Subvencionar con cargo al crédito 19.101 .241A.461.02, delpresupuestodegastos del SEPE, a la Corporación l ocal deCANALS, para la realización deuna obra o serviciode in
terés general y social, la cantidad de 15.584,26 € , para financiar el coste salarial total derivado de la contratación, porobra o servicio determinado, detrabajadores desemplea
dos, estando previsto inicialmente lacontrataciónde13 Peones.

Se transfieresuimporte de laforma siguiente:

A) SIETEMIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON TRECECÉNTIMOS ( 7.792,13€ )

Equivalente al 50%de! totalde lasubvención, una vez presentada ante esta Dirección Provincial lasiguiente documentación:
- Certificación del Iniciode laobra o servicio.
- En el caso de adjudicaciónde la obra o servicio, deberá aportar copia del contrato deadjudicación, enel quedebe figurarel compromisodela empresa adjudicataria decumplir
lodispuesto poretR,D. 939/1 997 a tal efecto.

B) SIETEMILSETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CONTRECECÉNTIMOS (7.792,13 € )

Equivalente al 50% restante, cuando laCorporación local presente el certificadodel gastodel primer 50% recibido, aplicado a la manodeobradesempleada contratada.

A efectosde difusión pública, la citadaObra o servicio deberá identificarseconvenientemente por la Corporación Local, mediante un cartel indicador puesto a pie deobra
dondese identifique la financiación del SEPE.

l a contratación de los trabajadores cuyocoste subvencionael SEPE, se realizarásegun el resultado delagestiónde laoferta presentada enel CentroSERVEFdeEmpleo correspon
diente, en función de los criterios deseleccióndetrabajadores valoradosy acordadospor laComisión Ejecutiva Provincial de! SEPE, enrelación con el R.O. 93911997.

la Corporación l ocal, enel plazo de un mes a partir de la finalización de la obra oservicio presentará en la DirecciónProvincial delSEPEel Informe deFin deObra, la Certificaciónde
Pago Final acompañada de los justificantes degastos queen la misma se indican, así comouna memoria descriptiva y gráfica de la actuación desarrollada, con especial referencia al
empleo, reintegrando, ensu caso, 105 fondos noutilizados a la Cta. ES949000fO066190/0200001459 del Sanco deEspaña en Valencia, a nombredeServicioPúblicodeEmpleo Esta
tal, Ministerio de Empleo y Seguridad Social. M-19-A. Deno realizarse el reintegro voluntariamente, en el referido plazo o unavez justificadoel expediente se comprobase porla Direc
ciónProvincial que lacantidad reintegrada noeslacorrecta,se iniciará proced imientodereintegro delas cantidades indebidamente percibidas.

l a Dirección ProvincialdelSEPE podrá, bien dictar nueva Resolución mod ificando la presente en loscasos de alteraciónde lascondiciones tenidas encuenta para la concesión de la
misma, o resolvery dejarsin efecto lasubvención conced ida y exigi r su devolución totalo parcial, porel procedimientodereintegro correspondiente, enlos supuestos de incumplimien
to establecidosen losarticulas37, 52 Yotros de la ley 3812003, de 17 denoviembre, General de Subvenciones, asicomo de la normativa especifica reguladorade estosprogramas,
sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto l eg islativo5/2000, del4 de agosto (SOE8/08/2000),sobre infracciones y sanciones enel orden social. Seexigirán además, los corres
pondientes intereses dedemora, de acuerdo con el articulo 38.2de lareferida ley 3812003.

NOTIFIQUESE la presente Resolución de conformidad con los articulas 58 y 59de la Ley 30/1992, de26de noviembrede Régimen Jurídicode lasAdministraciones Públicas y del
Procedimiento AdministrativoComún, advirtiéndole quecontra la presente resolución, queno agota la viaadministrativa, podrá interponerrecurso deAlZADA ante la Excma. Sra. Mi
nistra deEmpleo y Seguridad Social enel plazo de un mes a partir de!díasiguienteal de la recepción de la presente notificación, de acuerdo con losarts. 11 4 y 115de lacitada Ley
30/1 992, de26 de noviembre, según redaccióndada por la ley 411999 , de 13deenero (SOE de 14 de enero), debiendo presentarse el escritoen queseformule el recurso, bien ante
la misma o ante estaDirección Provincial del SEPE, quién enelplazo dediezdíaslo remitiráa aquél con su informe y una copia completa y ordenada de! expediente.
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